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Bogotá, D.C.,   17 de julio de 2024 
 
Referencia:  15012016014 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 

 
 

Vista la constancia secretarial del 8 de julio de 2024 dentro de la investigación                           

por siniestro marítimo de NAUFRAGIO iniciada por hechos en los que se 

encuentra involucrada la motonave “GENTE DE MAR III” identificada con 

matrícula No. CP05-2892-B, mediante la cual se informa que vencido el término 

para la fijación en lista otorgado en auto del 28 de junio de 2024, las partes no 

presentaron solicitudes probatorias de las que trata el artículo 58 del Decreto Ley 

2324 de 1984 y este despacho no considera necesario practicarlas de oficio, se 

procede a correr traslado por el término legal de cinco (05) días para presentar 

alegatos de conclusión de conformidad con el artículo 60 ibídem. 

Cúmplase,  

 

 

 

 

Vicealmirante JOHN FABIO GIRALDO GALLO 

Director General Marítimo (E) 
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